
       Ministerio de Salud  
         Subsecretaría de Salud Pública 
         División de Prevención y Control de Enfermedades 

 

 

ACTA REUNIÓN COMISIÓN NACIONAL DEL CÁNCER 

NUMERACIÓN A3CNC2021 

TEMA Definir Plan Anual de Trabajo de la Comisión Nacional del Cáncer 

FECHA REUNIÓN 14 de Diciembre de 2021 

HORA INICIO           19:00 pm            HORA 
TÉRMINO 

20:15 pm MEDIO O 
LUGAR 

Plataforma zoom 

PRESIDENTE 
COMISIÓN 

Dr. Bruno Nervi Nattero 

NÓMINA DE ASISTENCIA COMISIONADOS 

N° NOMBRES        APELLIDOS        CATEGORIA          INSTITUCIÓN ASISTENCIA 

SI NO 

1 Olga  Barahona Albornos Asociación Científica Sociedad Chilena de 
Enfermería Oncológica 

x  

2 Marcelo Veloso Olivares Asociación Científica Sociedad Cirujanos de Chile x  

3 Jorge Madrid Arenas Asociación Científica Sociedad de Oncología 
Médica 

x  

4 Juan Roa Strauch Asociación Científica Sociedad de Anatomía 
Patológica 

x  

5 Roberto Rosso Astorga Asociación Científica Sociedad de Radioterapia x  

6 Beatriz  Troncoso Alcalde Fundación Fundación Oncomamás x  

7 Jorge  Fernández Sarpi Fundación Asociación Chilena de 
Agrupaciones Oncológicas 

x  

8 Jorge  Jiménez de la Jara Fundación Foro Nacional del Cáncer x  

9 Bruno Nervi Nattero Facultad de Medicina Fac. de Medicina de la 
Universidad Católica 

x  

10 Ángela Estay Rodríguez Facultad de Medicina Fac. de Medicina de la 
Universidad de Antofagasta 

x  

11 Ana María Moraga Palacios Facultad de Medicina Fac. de Medicina de la 
Universidad de Concepción 

x  

NÓMINA DE ASISTENCIA FUNCIONARIOS MINSAL 

N° NOMBRES APELLIDOS CARGO ASISTENCIA 

SI NO 

5 Katherine Vásquez Manzo Coordinadora y Secretaria Ejecutiva  Comisión 
Nacional del Cáncer 

x  

 
DESARROLLO REUNIÓN 

QUÓRUM PARA 
SESIONAR 

Se cumple quórum para sesionar, asisten los once integrantes de la Comisión Nacional del 
Cáncer.  
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OBJETIVOS DE 
REUNIÓN 
 

 
1. Definir Plan de Trabajo Anual. 
2. Definir ejes programáticos prioritarios a trabajar. 
3. Definir la bajada de información a representados. 
4. Proceso de actualización de Plan Nacional del Cáncer. 
5. Presupuesto de la Comisión Nacional del Cáncer. 

 
 
 
DESARROLLO 

Tema N°1: Aprobación del Acta del 07 de diciembre de 2021. 

Según el artículo N°57 del Reglamento N°42 de la Ley Nacional del Cáncer, las actas 

correspondiente a la sesión anterior, de cada reunión de la Comisión Nacional del Cáncer, 

deberán ser sometidas a la aprobación de la Comisión para que los comisionados formulen 

modificaciones u observaciones pertinentes. 

Por lo anterior, se procede a la aprobación del acta de reunión, correspondiente al 07 de 

diciembre de 2021, para someter a voto su aprobación.  

Todos los integrantes se encuentran de acuerdo con acta leída y enviada a sus correos 

electrónicos, con anterioridad. Secretaria Ejecutiva actúa como ministro de fe en votación a 

mano alzada. 

Tema N°2: Horario reuniones 

Se realiza encuesta para determinar horario de reuniones de la Comisión Nacional del Cáncer, 

finalmente se llega al acuerdo de reunirse todos los días lunes de 12:00 horas a 13:00 horas, 

para ello se solicita a secretaria ejecutiva pueda gestionar link de zoom permanente en este 

horario. 

Tema N°3:  Definir Plan de Trabajo Anual 

Dr. Roberto Rosso, indica que para la definición del Plan de Trabajo de la Comisión Nacional 

del Cáncer se desarrolló una carta gantt con las principales funciones de esta Comisión, 

establecida en el artículo N°53, del Reglamento N°42 de la Ley Nacional del Cáncer, del 01 de 

diciembre de 2020.  

Sin embargo,  esta carta gantt debe ser complementada con los aspectos operacionales de 

cada línea estratégica para determinar cada tarea a realizar por los integrantes de la Comisión 

Nacional del Cáncer.  

Por ello se acuerda subir esta carta gantt en un drive que permita el acceso de todos los 

integrantes de la Comisión para que puedan determinar los aspectos operaciones de cada 

eje estratégico y el tiempo aproximado que demoraría cada tarea. 

Tema N°4: Definir ejes programáticos prioritarios a trabajar 
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Se discute la metodología a utilizar para definir la prioridad de cada eje estratégico 

establecido en la carta gantt pues la Comisión Nacional del Cáncer al estar compuesta por 

integrantes de diferentes categorías (Universidades, Asociaciones Científicas y Fundaciones), 

cada uno querrá priorizar su área de interés. Por lo anterior, se decide que cada integrante 

seleccione una línea estratégica y,  en próxima reunión, argumente porque esta línea 

estratégica debe ser priorizada sobre otras. 

Tema N°5: Proceso de actualización del Plan Nacional del Cáncer 

Respecto al proceso de actualización del Plan Nacional del Cáncer, Olga Barahona, 

representante de la Comisión en este proceso, indica haber asistido a reunión el día lunes de 

13:00 a 14:00 horas, en la cual se le presentó la metodología de trabajo para llevar a cabo 

este proceso, establecido en el Reglamento de la Ley Nacional del Cáncer. 

Tema N°6: Presupuesto de la Comisión Nacional del Cáncer 

Los integrantes de la Comisión Nacional del Cáncer desean conocer la cobertura de costos 

asignadas para su funcionamiento pues en el Reglamento N°42 de la Ley Nacional del Cáncer, 

en su  artículo N° 56.-del apoyo administrativo.- La Subsecretaría de Salud Pública deberá 

asegurar el debido funcionamiento de la Comisión Nacional del Cáncer y deberá proveer 

todos los recursos humanos y materiales que se requieran para el cumplimiento de sus 

funciones. 

Por lo anterior, se solicita a Secretaría Ejecutiva consultar tanto al Departamento de Finanzas 

y Presupuesto como a la División de Jurídica por cobertura de costos de funcionamiento de 

la Comisión Nacional del Cáncer. 

RESULTADOS DE 
VOTACIÓN 

Materias sometida a votación: 
 
Se somete a votación mano alzada la aprobación del acta de reunión del 07 de diciembre de 
2021.  
 
El resultado es en su totalidad la aprobación de este documento. Secretaria Ejecutiva actúa 
como ministro de fe en votación a mano alzada. 
 

ACUERDOS 
SOBRE CADA 
MATERIA 

Recuento de Acuerdos: 
 
 
Tema N°1: Aprobación Acta de Reunión del 07 de diciembre de 2021. 
 

- Acuerdo N°1: Todos los integrantes se encuentran de acuerdo con acta leída y 
enviada a sus correos electrónicos. Secretaria Ejecutiva actúa como ministro de fe 
en votación a mano alzada. 
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Tema N°2: Horario reuniones 
 

- Acuerdo N°2: Se define horario para celebrar reuniones de la Comisión (los lunes de 
12:00 horas a 13:00 horas) y se solicita a secretaría ejecutiva gestionar link de zoom 
permanente para este horario. 

 
Tema N°3:  Definir Plan de Trabajo Anual 
 

- Acuerdo N°3: Se acuerda subir carta gantt en un drive que permita a los integrantes 
de la Comisión Nacional del Cáncer determinar los aspectos operacionales de cada 
línea estratégica  y el tiempo aproximado que debiese invertir la Comisión en cada 
eje. Responsable: Secretaría Ejecutiva. Plazo: 16 de diciembre de 2021. 

 
Tema N°4: Definir ejes programáticos prioritarios a trabajar 
 

- Acuerdo N°4: Cada integrante de la Comisión debe asignarse  una línea estratégica 
para que en próxima reunión, se argumente porque esta línea estratégica debe ser 
priorizada sobre otras. Responsable: Integrantes de la Comisión Nacional del Cáncer. 
Plazo: 20 de diciembre de 2021. 

 
Tema N°6:  Presupuesto de la Comisión Nacional del Cáncer 
 

- Acuerdo N°5: Secretaría Ejecutiva debe consultar tanto a las autoridades pertinentes 
como al Departamento de Finanzas y Presupuesto, de la División de Finanzas y 
Administración Interna y a la División de Jurídica por presupuesto asignado y 
cobertura de costos asociados al funcionamiento de la Comisión Nacional del Cáncer. 
Plazo: 16 de diciembre de 2021. 

 

 
RESPONSABLE 
DEL ACTA 

 
Katherine Vasquez Manzo, coordinadora y secretaria ejecutiva de la Comisión Nacional del 
Cáncer 

 


